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AUTO No. 1420 

 

Popayán (Cauca) diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

Notificado por anotación en estado No. 052 del 20 de mayo de 2022 

 

 

 

ASUNTO A TRATAR: 

En consideración al contenido auto no. 180 del 31 de enero de 2022, notificado 

por anotación en estado 009 del 1 de febrero de 2022, mediante el cual se 

ordenó a la parte demandante que en un término no superior a 30 días se 

surtan los tramites encaminados a realizar la notificación, este despacho 

procede a decretar el desistimiento tácito del proceso de referencia. 

 

CONSIDERACIONES: 

Frente a la figura del desistimiento tácito y las reglas para su aplicación, el 

artículo 317 del Código General del Proceso, consagra:  

 

“Artículo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en 

los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de 

un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez 

le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 

providencia que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 

desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 

providencia en la que además impondrá condena en costas.” 

Mediante auto no. 180 del 31 de enero de 2022, notificado por anotación en 

estado 009 del 1 de febrero de 2022, este despacho dispuso no tener en 

cuenta la notificación allegada por el demandante, al no encontrarse 

satisfechos los requisitos establecidos en el decreto 806 de 2020, así mismo 

se ordenó que en un término no superior a 30 días se surta la notificación so 

pena de desistimiento tácito.  

 

Al respecto, este despacho pudo constatar que la parte demandante no 

cumplió con la carga procesal asignada en el término otorgado para tal fin, 

razón por la cual se configuran los requisitos para decretar el desistimiento 

tácito,  al  cumplirse  objetiva  y  materialmente los  presupuestos  legales 

establecidos en el ordenamiento jurídico. 

                                                 
1 Antes Cuarto Civil Municipal. 

Radicado N° 2021-00207-00 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: PAOLA ANDREA CERON MEDINA 

Demandando: LAURA TATIANA ADRADA VASQUEZ 
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En razón y mérito de lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TACITO, de  conformidad  con  

lo consagrado en el numeral  1º  del  Artículo  317  del  Código General del 

Proceso, dentro de proceso ejecutivo singular con radicación 2021-00207-00 

promovido por PAOLA ANDREA CERON MEDINA en contra de  LAURA 

TATIANA ADRAADA VASQUEZ. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares 

decretadas  dentro  del  presente  proceso,  y  que  aún  se  encuentren 

vigentes. Líbrense las respectivas comunicaciones. De existir embargo de 

remanentes póngase los mismos a órdenes de la autoridad competente. 

 

TERCERO: ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como 

base de ejecución, de conformidad con el artículo 116 del CGP, con la 

anotación de que el presente asunto terminó por aplicación de la figura jurídica 

del desistimiento tácito. 

 

CUARTO: CUMPLIDO lo anterior, previas anotaciones de rigor y cancelación 

de su radicación, archívese el expediente en los de su clase. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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